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"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia,
y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho '"
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Vistos, el lnforme Final del Comité a cargo del Concurso Público de Contratación

_Docente y el expediente administrativo N" 30263-2024-IESTP-SCH-Q, que se acompaña;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 30512, Ley de lnstitutos y Escuelas de EducaciÓn Superior y de la

Pública de sus Docentes y.su Reglamento aprobado'por Decreto Supremo N'010'2017-MINEDU, regulan la creaciÓn,

, régimen académico, gestión, supervisión y fiscalización de los lnstitutos de EducaciÓn Superior y Escuelas de

Educación Superior públicos y privados; así como, el desanollo de la carrera pública docente de los lnstitutos de EducaciÓn

-Superior y Escuelas de Educación Superior pÚblicos;

-=)'\g*i )$ff-AbQ la NQfma IgQnlCa 0enOmlna0a-NOfma lgCnlCa que Kegula el UOflOUrSfJ ruUllUU uts uullllc¡Lcrurr,lrr uur,t;rrrc trrr rrrorrrurvo I
.-,f &:' d§Éüetas de Educación Superior Públicos". Modificada por Resolución de Secretaría General N' 046-2017-MINEDU, ResoluciÓn
jI Y /Ñecretaria Generat N'100-20'17-MtNEDU y Resotuclón MinisterialN'005-2018-MINEDU, en cuyo alcance se encuentran los

X\t'*,..lostitutos de Educación Superior Pedagógicá, los lnstitutos de Educación Superior Tecnológico, los lnstitutos Superiores de

-' I - 
Educación y los lnstitutos y Escuelas Superiores de FormaciÓn ArtÍstica;

Que mediante Resolución Viceministerial N" 226-2020-MINEDU, se aprobÓ el

Documento Normativo denominado "Disposiciones que regulan los procesos de conkatación de docentes, asistentes y auxiliares y

de renovación de conkatos en lnstitutos y Escuelas de Educación Superior Tecnológica públicos" (en adelante, Documento

Normativo), el cual deroga la Norma Técnica aprobada mediante artículo 1 de la Resolución Ministerial N" 005-2018-MINEDU y su

modificatoiia aprobada mediante Resolución Viceministerial N' 005-2019-MINEDU. Asimismo, a través del artÍculo 3 del

Documento Normativo se exceptúa a los lnstitutos de Educación Superior Tecnológica públicos de los alcances de la Norma

Superior se enmarca dentro de lo establecido en la Décima Primera Disposición Complementaria Transitoria de la Ley N'

Que, el comité de Selección adjudica la vacante obtenida. A kavés del contrato de

suscrito por el candidato ganador con la DRE y con la revisión del expediente final, la DRE da conformidad para la emisiÓn de

I la resolución correspondiente;
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Resoluciones de Secretaría GeneralN'046-2017-MINEDU, N' 100-2017-MINEDU y Resolución MinisterialN'005'2018-MINEDU;
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aprobada mediante Resolución de Secretaria General N'040-20'17-MINEDU y sus modificatorias.
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./ eue, et concurso de contratación docente para los lnstitutos y Escuetas oe

l.r;/,'d§ucación o quien haga sus veces debe emitir las resoluciones que aprueben los contratos;

Resolución Viceministerial N" 134-2023-MINEDU, y la Resolución de Secretaría General N'040-2017-MINEDU, modificada por las



SE RESUELVE:

ARTÍCULO 10.- APROBAR EL CONTRATO , CN

por servicios personales suscritos por la unidad ejecutora

,\
i--

plaza vacanle docente del Instituto/
y el personal que a.continuación se
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FECHA DE AFILIACION

FORMACIÓN ACADÉMICA

Escuela de Educación Superior Tecnológica

indica;

I.1. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENTIDAD

SEXO

PROGMMA DE ESTUDIO

DATOS DEL CONTMTO:

N" DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTMTO

GRUPO REMUNEMTIVO

JORNADA LABOML

del Clasificador de Gastos,

VALDEZ VALENCIA, PERCY ALDAIR
D.N,t, No 74280845

MASCULINO

25/07/1 996

1074280845

A.F.P.INTEGRA

652691PWDE2
9t07t2Q21

LICENC¡ADO EN TECNOLOGIA MEDICA

TERAPIA FISICA Y REHABILITACION

0r 0651

Educación Superior Tecnológica

SEÑOR DE CHOCAN

521431211116

DOCENTE ESTABLE

ENCARGATURA DE NOMBRADO SUPERIOR DE:CORTEZ VASQUEZ, MARIOLI,

Expediente No 22189-202+IESTP-SCH-Q, lnforme: 340-2024

30263-202+IESTP.SCH-Q N" DE FOLIOS : 88

H.E. N". 176&202+AD.RR.HH.

Desde el 210912024 hasta el 3111212024

Equivalente a la categoría I o 5 del lES, según lo dispuesto en el artículo i03 de la Ley
30512 respecto al tipo de contrato.

40 Horas Pedagógicas

¡-,Firh^hros D E L p u E sro/p LAZA

Qffi$fi*'H',ri*'*
\ MOT1VO DE LA VACANTE

ARTÍCULO 2.- Aféctese a

tal como lo dispone Ia Ley de Presupuesto-

AL

correspondiente de acuerdo al Texto
Presupueslo del Sector Público para el

Y GONTALES

de Educación Piura


